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Estimados(as):
KAL TIRE MINING S.A. DE C.V. SUCURS
X901223
KM. 127-128 CARRETERA LA CORDIALIDAD
PARQUE INDUSTRIAL LOS VOLCANES
BODEGA 26-27
GALAPA ATLANTICO
CANDELARIA
ATN: Laura Campo

18/10/2024
17/11/2024
GS00073894
C200SC
SOLEDAD-Atlántico
Campo
COP

Fecha de emisión:
Fecha de expiración:
Llamada de servicio:
Centro de costo:
Municipio:
Sitio de trabajo:
Divisa:

CALIBRATE
Alcance del servicio:
ALCANCE DE LA OFERTA:
De  acuerdo  a  su  solicitud,  sometemos  a  su  consideración  la  cotización  correspondiente  para   el  Servicio  de  calibración  de  un  torquímetro  marca
Proto  llave  de  torque  cuadrante  1”  0,0781lbf.ft  ?  2000lbf.ft   y  un  torquímetro  marca  Proto  llave  de  torque  cuadrante  1/2"  0,0781lbf.ft  ?  300lbf.ft   en  el
laboratorio de Metrologia de RELIANZ Mining Solutions S.A.S
1. COTIZACIÓN  DEL SERVICIO:

SEG.01
calibración de un torquímetro marca Proto llave de torque cuadrante 1” 0,0781lbf.ft ?  2000lbf.ft

SEG.02
calibración de un torquímetro marca Proto llave de torque cuadrante 1/2" 0,0781lbf.ft ?  300lbf.ft

A los valores de la oferta se les debe adicionar el IVA del 19%

2. OBSERVACIONES:
-   El   laboratorio   de   Metrologia   de   RELIANZ   Mining   Solutions   S.A.S.   declara   conformidad   de   los   resultados   basados   en   normas   técnicas   o
especificaciones   suministradas   por   el   fabricante,   a   menos   que   el   cliente   especifique   lo   contrario,   las   calibraciones   son   efectuadas   bajo   las
condiciones  de  la  Norma  ISO/IEC  17025:2017,  aplicando  los  criterios  de  evaluación  de  la  conformidad  definidos  bajo  la  guía  ILAC  G8  con  un  riesgo
de falsa aceptación inferior al 2,5% y las normas ASME B107.300: 2010 en la variable de torque y DIN EN 837-1 en presión

3. TERMINOS, CONDICIONES COMERCIALES Y TECNICAS DEL SERVICIO:
Ver  anexo  Clausulas  de  Prestacion  del  Servicio  -  Codigo:  .El  cliente  al  emitir  orden  de  compra  o  documento  equivalente  para  la  prestación  del
servicio ofertado acepta todos los términos y condiciones establecidos en esta Oferta de Servicio y en las Clausulas de Prestacion del Servicio

{97FAC23C-CB68-4804-B7B4-A5AF736A8EF3}Equipo Modelo Fabricante Serie No. equipo del cliente SMU

{37D72252-CDD1-4F45-A2B0-EE5E47A30CD6}Tipo transacción Cantidad Código Descripción Precio unitario Subtotal Descuento Total

{532A15C8-B57A-4D66-8C2C-90B6A566A466} Subtotal Partes segmento 01: 0.00

700,939.00
0.00Subtotal Labor segmento 01:

Subtotal Flat rate Misc. segmento 01:

{2BB0F123-D0A8-4912-9152-D9E3627EAC5B} Total segmento 01: 700,939.00 No

CALIBRATE
Alcance del servicio:

{DFED7024-6E88-4E61-A0D2-8B20E3A4BFB7}Equipo Modelo Fabricante Serie No. equipo del cliente SMU

{568AA63B-BE9B-49E4-B980-5FD1B6B090B1}Tipo transacción Cantidad Código Descripción Precio unitario Subtotal Descuento Total

{03C4BB36-0853-4BA2-A74D-CCF5B5F1871F} Subtotal Partes segmento 02: 0.00

496,165.00
0.00Subtotal Labor segmento 02:

Subtotal Flat rate Misc. segmento 02:

{452DD445-3950-4F08-8F49-ED9A299AFE85} Total segmento 02: 496,165.00 No

Detalle otros descuentos

{569CBE02-6689-476D-8584-368B1E4DF75F}Código Descripción Total

{EA5F4698-75F6-454E-8521-0F5830FC842C} Total otros descuentos: 0.00
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Email:
Teléfono celular:

Mery Carmen Donado Acosta
Vendedor Interno Repuestos
VIA 40 # 70 - 15
BARRANQUILLA

{C2B5382A-111F-4BE0-BA26-36489860A79A}

Subtotal Partes:
Subtotal Labor:
Subtotal Misc.:

Subtotal:
0.00Total otros descuentos:

1,197,104.00Total cotizado sin impuestos:

Yes0.00
0.00

1,197,104.00 1,197,104.00
1,197,104.00

1,197,104.00

0.00



CONDICIONES COMERCIALES
Forma de pago:
Favor consignar en el banco relacionado a continuación a nombre de:

BANCO                                TIPO DE CUENTA               No. DE CUENTA
Bancolombia                         Corriente                              03130160951
Banco de Bogotá                 Corriente	                            034178137
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RESPONSABILIDADES DEL CLIENTE
1. El Cliente deberá suministrar el equipo limpio y  frío para la fecha y hora de llegada del personal técnico previamente pactada.
2. El Cliente deberá informar cualquier cambio en la disponibilidad del equipo o componente, para la prestación del servicio con 24 horas de
anticipación.
3. El Cliente deberá garantizar los niveles mínimos de fluidos (combustible, aceites, refrigerante, etc.) que permitan realizar las pruebas en vacío y
con carga requeridas para el diagnóstico.
4. El equipo de soporte (grúas, montacargas, manlifts, escaleras, etc.) y la logística requerida en sitio (transporte de personal, transporte de equipos
y/o componentes, personal HSE, etc.) no incluidos dentro de esta oferta, serán suministrados por el Cliente.
5. El Cliente deberá suministrar historial de reparación y horómetro actual del componente y/o equipo a reparar.
6. Realizar mantenimiento y control de contaminación requerido (incluido el uso de combustible, aceite, lubricantes y refrigerantes adecuados) y el
remplazo de piezas debido al desgaste y deterioros normales.
7. El Cliente debe asumir el riesgo de los posibles daños contingentes que se presenten durante las pruebas de diagnóstico en vacío y con carga en
equipos y/o componentes.
8. El Cliente se compromete a retirar de las instalaciones de la compañía el equipo y/o componente en un plazo máximo de TREINTA (30) días
luego de habérsele comunicado la terminación del trabajo. Para los trabajos no aprobados por el Cliente, los componentes y/o máquinas tienen
igualmente un plazo de QUINCE (15) días para ser retirados. PARAGRAFO 1: en caso de que el Cliente no retire el equipo o componente en el
plazo establecido, se causará un valor de BODEGAJE diario de acuerdo con las tarifas vigentes establecidas por la compañía para este servicio.

CONSIDERACIONES ESPECIALES
1. El valor por tiempo adicional originado por causas imputables al Cliente, tales como: no disponibilidad del equipo para ejecutar labores
contratadas, incumplimiento por parte del Cliente con el suministro de repuestos, insumos o equipos de soporte necesarios para efectuar el servicio,
entre otros, será facturado a la tarifa vigente por hora técnico.
2. El valor especificado en esta oferta cubre únicamente el valor correspondiente a la labor, partes y misceláneos enunciados en la misma; para
cualquier evaluación y/o reparación adicional, se presentará una nueva cotización para análisis y aprobación del Cliente.
3. Una vez validado y aprobado el cupo de crédito por el área financiera o se haya consignado el 100% del valor de la oferta, para el caso de pago
de contado, se enviará una confirmación y se programará el servicio de acuerdo a la disponibilidad de repuestos y personal técnico.
4. Si el cliente no aprueba la reparación dentro del periodo de validez de la cotización, después del desarme y evaluación del equipo o componente,
se procederá a cobrar el valor correspondiente a dicha evaluación y se entregará el equipo o componente desarmado.
5. La compañía no se responsabiliza por los deterioros causados a los equipos o componentes, debido a las condiciones climáticas y/o ambientales.
6. El plazo de ejecución de los servicios objeto de la presente propuesta comercial eventualmente podrá variar o verse modificado sin ningún tipo de
responsabilidad para GECOLSA, ya sea y entre otros por disponibilidades, retrasos y/o cambios de fecha de entrega de bienes, componentes,
partes y/o repuestos por el fabricante y/o proveedores, transportes, trámites administrativos, importaciones, nacionalizaciones, logística y/o cadena
de suministro, así como por cualquier hecho ajeno a libre disposición y control de GECOLSA, por lo que dicho plazo de ejecución podrá ser
modificado libre y unilateralmente por GECOLSA sin que haya lugar a responsabilidad alguna y sin que se genere entre otros, indemnizaciones de
perjuicios ya sea por daños patrimoniales, directos, emergentes, lucro cesante, consecuenciales, indirectos y/o extrapatrimoniales, así mismo sin
que haya lugar a incumplimientos legales y/o contractuales y sin que se genere pago de sanciones, multas y/o penalidades, situación que es
declarada, conocida y aceptada por el destinatario de la presente propuesta comercial con su aceptación.

GARANTÍA GENERAL DEL SERVICIO
La compañía ofrece una Garantía de tres (3) meses por mano de obra y doce (12) meses por repuestos suministrados e instalados por su personal
técnico dentro del alcance especificado en la oferta. Esta garantía se limita a corregir el defecto en cualquiera de nuestros talleres de servicio y en
un plazo razonable.
Esta garantía pierde validez cuando el equipo y/o componente ha sido intervenido por el Cliente o por un tercero antes de realizar la solicitud formal
de la garantía o cuando esta no es informada oportunamente.
La garantía perderá su valor y será nula si EL CLIENTE o cualquier tercero modifica o cambia el bien, los repuestos y/o los equipos (en adelante
indistintamente ya sea en singular o plural según corresponda los bienes o los equipos) de cualquier forma más allá de las opciones de
configuración contenidas en él o si la falla del bien es resultado de un accidente, abuso, mala aplicación o malversación.
Para obtener y conservar esta garantía, EL CLIENTE deberá siempre (i) Usar los equipos de acuerdo con la documentación e instrucciones del
fabricante; (ii) Usar el bien para los fines y condiciones para los que se diseñó; y (iii) Usar sólo personal calificado para operar los equipos.
Esta garantía no aplicará o no tendrá vigencia alguna en el evento en que los errores, fallas o funcionamientos defectuosos sean causados por (i)
Equipos o materiales no suministrados por GECOLSA; (ii) El uso de procedimientos incorrectos por EL CLIENTE; iii) No hacer los mantenimientos
programados o hacerlo con personal no calificado o por persona diferente a GECOLSA durante la garantía; (iv) La intervención y/o reparación de los
equipos por terceros no autorizados previamente por GECOLSA; (v) cualquier otra causa no atribuible a GECOLSA.
Para todos los efectos legales y contractuales dicha garantía se limitará a dejar el equipo en normales condiciones de funcionamiento previo a la
ocurrencia de la falla, por lo que bajo ningún escenario cubrirá componentes de desgaste o de mantenimiento comunes como herramientas de
corte, lubricantes, correas, fusibles, entre otros. Así mismo, la garantía tampoco cubrirá daños directos, emergentes, futuros, previsibles,
imprevisibles, indirectos, consecuenciales, derivados, pérdidas de producción, perdidas de oportunidad, perdida de negocios, lucro cesante y/o
cualquier otro perjuicio. Las garantías tendrán lugar en los talleres de GECOLSA, sin que esta asuma gastos de transporte alguno. La garantía
estará sujeta a disponibilidad de partes y repuestos.
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GARANTÍAS ESPECIALES
Para  servicios  de  reparación  certificada  y  otros  no  cubiertos  por  la  garantía  general  de  Servicio,  la  garantía  ofrecida  al  cliente  será  anexada  a  la
cotización según corresponda.

RESPONSABILIDAD
En  ningún  evento  GECOLSA,  ni  cualquier  otra  persona  que  se  encuentre  involucrada  en  la  fabricación,  producción,  diseño  venta  o  entrega  de  lo
ofertado  o  de  la  documentación,  será  responsable  por  cualquier  daño  directo,  emergente,  lucro  cesante,  futuro,  previsible,  imprevisible,  incidental,
especial,  indirecto  o  consecuencial,  pérdida  de  oportunidad  o  negocio,  perdida  de  beneficios,  perdida  de  ganancias,  perdida  de  provechos,  pérdida
de  utilidades,  pérdida  de  clientela,  perdidas  extrapatrimoniales  o  buena  reputación  [Goodwill]  o  cualquier  hecho  relacionado  con,  causado  por,  u
originado  con  ocasión  de  cualquier  incumplimiento  de  las  obligaciones  o  retardo  en  la  entrega  del  producto  o  por  el  uso  del  comprador  o
incapacidad para usar el bien, aun cuando EL CLIENTE haya sido avisado de la posibilidad de tales daños o pérdidas.
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